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Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de l?roductos Agrarios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
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ORDEN de 24 de septiembre de 1974 .por la que se
autoriza la reforma' y ampliación de la central
lechera que la Cooperativa Ganadera :de Produc-
tores de Leche de Córdoba «COLECOR" tiene con~

cedida en Córdoba (capital):

nmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre pe"tición formulada por la Cooperativa
Ganadera de Productores de Leche de Córdoba ..COLECOR»
para reformar y amplíar las instalaciones de la_ central lechera
que -dicha Entidad tiene. concedil;ia, en Córdoba {capital}, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 65 del Reglamento de
Centrales· Lecheras- y otras Industri~ LácteAs. aprobado por
Decreto .2478/1966, de 6 de octubre. y modificado por Decreto
544/1972, de 9 de marto. y visto el informe emitido por el
Ministerio de la Gobernación (Dirección General de Sanidad).

Este Ministerio ha resuelto:

20669

20670' ORDEN de 24 de septiembre de 1974 p6r -la que se
- autoriza la ampliación de la central lechera que la

"Cooperativa Provincial Agrícola de Jaén.. tiene ad~

judicada en Jaén ,tcapitaLJ. .'

Ilmo, Sr:: De conformidad (lon lB. propuesta 'elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por la ..Cooperativa
Provingial Agrícola de Jaén,. para -ampliar las· instalaciones de
la central lechera que tiene adjudicada en' Jaén (capital). de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 _del Reglamento de
Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas•. aprobado por
Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, y modificado por Decre~
to 544/1972, de 9 de 'marzo, y visto el informe emitido por· el
Ministerio de laCobernación (Dirección General de Sanidad)

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Se autoriz:a a la. "Cooperativa Provincial Agrícola de
Jaén,. para la ampliación de la central lecherA que tiene adju·
dicada en Jaén (capital), consistente, fundamentalmente. en un
incremento de los servicios auxiliares de la central lechera. pro
piamente dicha, así como en' el cambio de ~mplazamientode la
fábrica de quesos, situada en la misma planta industrial, sustitu~
ci6n dala cuba ~e cuajar- existente. por otra de 4.000 litros,
aumentándose también los servidos auxiliares.

L° Autori~ar a la' Cooperativa Ganadera de Productores de
Leche de Córdoba ..COLECOR" para la, reforma y ampliación
de la central lechera que dicha Entidad tiene concedida en ,CQr
doba (capital), a base, fundamentalmente, de instalar una línea
de elaboración de leche esterilizada en botellas de polietí1eno de
fabricación propia.' ,

2.° Las obras e instalaciones deberán ajustarse al proyecto
que ha servido de base a la presente resolución, y ulla vez
finalizadas las mismas, la Cooperativa Ganadera de Productores
de LeChe de Córdoba ",CüLECÜR,. lo comunicará- a la Direc
ción-- General de Industrias y -~ercados en~ Origen de Produc~ J'

tos A-grarios.

Lo que comunico a. V. 1. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos afios.
Madrid. 24 de septiembre de 1974.-P. D., el Director general

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios,
Juan Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. Sr; Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

asi como para que se autorice una nueva ampliación de las
instalaciones. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del
Regl~menfo de Central~s Lecheras y otras Indu·strias Lácteas,
aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de "octubre,~ y modificado
por Decreto 54411972, de 9 de' marzo. y visto el informe emitido
por el Mini.sterío de la Gobernación {Dirección General ,de Sa-
nidad}, _ . •

Este Minigterio ha resuelto: F

1.0 Se aprueba el proyecto de reforma y amp~iación de ]a
central lechera que la Entidad ~lndustrias Lácteas Cervera,
Sociedad Anonima.. ,' tiene adjudicada en Valencia (capital).

2.° Las obras e instalaciones de las modificacionespropues-
tas deberán ajustarse exactamente a 10B datos que obran en el
proyecto que ha servido de base a la presente - resolución y
una vez finalizadas las misma.s, le. Entidad «Industrias Lácteas
Cervera, S. A.,., lo comunicará a la Dirección General -d. I-ndus~

..trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento -sr efectos,
Dios guarde a V, L muchos años. ~

Madrid, 24 de septiembre de 1974.-P. D" el Director general
de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrari-Os, J uun
Bautista Serra Padrosa. ~ ".

Ilmo, Sr. Director· general de lndu!i-thas y Mercados en Origen
de Producto!:> Agrarios.

RESOLUCION de la Delegación· Provincial_de Ovie
do por la que -se autoriza y declara la utilidad pú
blica en conCreto de la instalación eléctrica que se
cita. .

20666

20661 ORDEN de 24 de septiembr-e de 1974 por 'la que
se amplia el plazo para 'la terminación de las obras
e instalaciones de las reformru'de la centrql leche~

ra que la ..Cooperativa Lechera de Tortosa~ tiene
adiuciicada en el área de suministro integrada por
Tarragona !capitaLJ, Reus Y, '(ortosa.

Ilmo. Sr.:' De conformidad con la propuesta elevada por esa
Birecci6n Gerreral sobre la solicitud formulada por la "'Coope~
rati va Lechera. de Toitosa,. para que se amplie el plazoseñaIa
do en la Orden ministerial de Agricultura de 15 de enero de 1974
p'or la que se aprobó el proyecto reformado del de modifi-cación
de IR¡fentrallechera-que dicha Cooperativa tiene adjudicada en
el ,área de suministro' de Jarragona (capital), Reus y Tortos~,
y- visto el informe emitido por. el Ministerio dé la Gobernación,
Dirección Certeral. de' Sanidad, .

Este Ministerio ha resuelto:
Conceder a la .Cooperativa~Lechera de Tortosa.. un nuevo

plazo < hasta el 31 de diciembre de 1974 para la terminaci6n de
la:> obras e instalaciones de las reformas de la central lechera
en cuestión.

Lo que comunic() a V. l. para su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a V. 1:· muchos afios.
Madrid. 24 de septiembre d!'l 197!1.-P, D., el Director general

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, :uan
Bautista Serra Padrosa.

ORDEN de 2'4 de septiembre de 1974 por la que se
apruebJl- el proyecto de reforma y ampliación -de
la Central Lechera que la Entidad "Industrias Lác
teas Cervera, S, A ... tiene adjudicada en Valencia
(capital).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la p-ropuestú elevada por la
Dü'ecdó::-¡ General de Industrias V Mercados en' Origen de Pro~
ductos Agrarios sobre petici6n formulada por la Entidad ..In·
dustrias Lácteas Cervera, S. A.,., para que se apruebe el pro
yectó reformado del de ampliación de la. central lechera Que
tiene adjudicada en Valencia (capital). para la que fué au40riza~
da por Orden ministerial de. Agricultura de 28 de abril de 1972,

20668

Cumplidos Jos trámites reglamenta. íos en el expediente nú
mero 34.934 incoado en e~ta De~egación Provin.:jal, a instancia
de ",Hidroeléctrica del Cántábrice, S, A. .. , con domicílio en Ovie~

do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración
de utilidad pública, a los efectos de la.imposición de servidum
bre de paso de la in-sta ladón elé::tlica, cuyas características téc
nicas principales son las siguiente.s:

1. Línea eléctrica 'aéreá a 20 KV. Era ~ Junta de Obras del
Puerto, de San Esteban de Pravia, smtituci8"n en su último tra
mo de la ya existente. Longitud, 1.475 metros.

2. Centro de transformación en Reborio, Muros del Nalón,
de 100 KVA., alimentado por uria deriva,ción de la linea anterior
de 125 mefros de longitud'. .

Esta Delegación Provlncial, en cumplímiento de lo dispuesto
en !Cf3 Decretos 2617 y 2619/1966, de ~Ode 'octubre; Ley 10/
1966, de 1.8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de- 1939, Reglamento de Líheas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Esta
ciories Transformadoras y Centrales de .23 de febrero de 19.49
y fa Orden Jiünü.terial de 1 de febrero de 1~ ha resuelto;

Autorizar la instalación eléctrica solicitada, aprobar el pro
yecto_ de la instalación reseñada y declarar la utilidad pública
ae la misma. ~. los efectos de la i:mposición de la servidumbt'e de
paso, en 'las condiciones alc~ttce y limitacione~! que establece el
Reglamento de la Ley 10/19U, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución. de la instalación el titular
- de' la' mjsma deberá segUir los trámites señalados en el capítu

lo IV del I)e:reto 2617/1966.
Oviedo,' 20 de septiembre de 1974.-El Delegado provincial,

AmandQ Sáez Sagredo,-3.525-D.
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